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Provecto de informe 

1. El Grupo de Trabajo fue establecido en el cuadragésimo octavo período de sesiones, de las 
PARTES CONTRATANTES celebrado el 2 de diciembre de 1992, con el siguiente mandato: "Examinar, 
a la luz de las disposiciones pertinentes del Acuerdo General, las disposiciones transitorias sobre comercio 
y cooperación económica entre Finlandia y Estonia, Letonia y Lituania, y presentar el correspondiente 
informe al Consejo." 

2. El Grupo de Trabajo se reunió los días 3 de junio, 5 de julio y 8 de noviembre de 1993 bajo 
la presidencia del Embajador J. Seade, Director General Adjunto. El mandato y la composición del 
Grupo de Trabajo figuran en el documento L/7177/Rev.l. 

3. El Grupo de Trabajo tuvo ante sí los siguientes documentos: 

i) Comunicación de Finlandia (L/7130) 
ii) Textos de los Protocolos que establecen disposiciones transitorias (L/7130/Add.l 

y Add.2) 
iii) Preguntas y respuestas (L/7196) 

I. Declaraciones generales 

4. En una declaración introductoria, el representante de Finlandia hizo una reseña de los 
antecedentes de los Protocolos que establecen disposiciones transitorias sobre comercio y cooperación 
económica. A fin de apoyar la transición de los Países Bálticos a la economía de mercado y evitar 
que se interpusieran nuevos obstáculos al comercio, Finlandia inició negociaciones encaminadas a 
establecer acuerdos comerciales con Estonia, Letonia y Lituania inmediatamente después de la 
independencia de estos países. Habida cuenta de la situación socioeconómica imperante en ellos, 
Finlandia comenzó a aplicar a los productos industriales el régimen de comercio anterior, de manera 
unilateral y provisional, incluso antes de la conclusión de las negociaciones. 

5. El representante de Finlandia a continuación señaló las modificaciones que habían tenido lugar 
desde la firma de los Protocolos. Inicialmente, las disposiciones en materia de normas de origen tenían 
en cuenta el hecho de que una gran parte de la economía de los Países Bálticos dependía de los insumos 
procedentes de diversas partes de la antigua Unión Soviética. Pero los acontecimientos que tuvieron 
lugar en Rusia y en otras Repúblicas de la Comunidad de Estados Independientes desde la elaboración 
de los Protocolos habían cambiado esta situación. En consecuencia, las Comisiones Mixtas que se 
ocupaban de los Protocolos habían revisado las disposiciones sobre normas de origen poniéndolas en 
consonancia con los acuerdos que Finlandia había concertado con otros países en el marco de la AELC. 
Las nuevas normas de origen se habían incorporado al Acuerdo celebrado con Letonia. Los acuerdos 
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con Estonia y Lituania entraron en vigor el Io de mayo de 1993 y el Io de julio de 1993, 
respectivamente. 

6. Un miembro declaró que su gobierno apoyaba a transición de los Países Bálticos a las economías 
de mercado. Estos Protocolos constituían un paso más hacia su integración a la economía mundial. 
Otro miembro reconoció la justificación política, social y económica de los Acuerdos y apoyó los 
esfuerzos que hacían los Países Bálticos por liberalizar el comercio, así como los que hacían las partes 
contratantes por ayudarles. A pesar de que el comercio de su país con los Países Bálticos era reducido, 
su delegación consideraba necesario examinar la compatibilidad de estos Acuerdos con el Acuerdo 
General. 

7. El representante de un grupo de países dijo que su delegación apoyaba estos Protocolos pues 
los consideraba una respuesta apropiada por parte de Finlandia a la situación económica, social y política 
de los Países Bálticos, así como una continuación del régimen de libre comercio que había existido 
entre Finlandia y la antigua Unión Soviética. Existía una relación especial entre el grupo de países 
representado por el orador y los países signatarios de estos Protocolos, dado que Finlandia constituía 
un posible miembro de ese grupo. Habida cuenta de la relación triangular que el grupo tenía con los 
Países Nórdicos y Bálticos, los Protocolos que se examinaban representaban una evolución lógica de 
la situación geopolítica existente ahora en Europa. 

8. Otro miembro expresó la satisfacción de su delegación ante los Protocolos concluidos por 
Finlandia con los tres Estados Bálticos, pues estimaba que eran un elemento constitutivo del proceso 
de integración regional en Europa. Su delegación reconoció la finalidad atribuida a esos Acuerdos 
en el contexto de la Asociación Europea de Libre Comercio, es decir, responder a las dificultades 
económicas, así como a los problemas sociales y políticos, que actualmente enfrentaban las economías 
en transición en general y los Países Bálticos en particular. Prosiguió diciendo que su delegación 
consideraba fundamental que los acuerdos comerciales regionales concluidos en el marco de la integración 
europea respetaran las obligaciones previstas en el Acuerdo General en relación con este tipo de acuerdos, 
en particu.ar lo dispuesto en el artículo XXIV. El examen de los acuerdos de libre comercio en el 
seno de los Grupos de Trabajo debía concentrarse esencialmente en dos aspectos: que los acuerdos 
de libre comercio no crearan obstáculos al comercio de terceros sino que, al contrario, fomentaran 
el crecimiento del comercio; y que los acuerdos abarcaran "lo esencial de los intercambios comerciales" 
entre las partes. Su delegación consideraba que los Protocolos entre Finlandia y los Estados Bálticos 
cumplían esas prescripciones del artículo XXIV y, en particular, el párrafo 4 y el apartado b) del 
párrafo 8. 

9. Otro miembro expresó el continuo apoyo de su delegación a los acuerdos de integración del 
comercio en Europa siempre que fuesen compatibles con las prescripciones del Acuerdo General. 
Además, las autoridades de su país alentaban a los Gobiernos de los Países Bálticos en el establecimiento 
de normas y políticas comerciales apropiadas que permitieran la creación de economías de mercado 
y la integración de estos países en el sistema multilateral representado por el GATT. Con el apoyo 
de otros miembros prosiguió diciendo que el mantenimiento de los márgenes de preferencia ofrecido 
en los acuerdos de libre comercio podía causar problemas a los Países Bálticos cuando comenzaran 
las negociaciones de los protocolos de adhesión al GATT. Las preferencias que actualmente se ofrecían 
a Finlandia a través de estos Protocolos no debían menoscabar la capacidad de los Países Bálticos de 
celebrar negociaciones arancelarias en el contexto de su adhesión. El representante de Finlandia indicó 
que los Acuerdos no contenían ninguna disposición que limitara la capacidad de los Países Bálticos 
de hacer concesiones arancelarias en el contexto de su adhesión. 

10. El mismo miembro señaló que la solicitud de Finlandia de ingresar como miembro a las 
Comunidades Europeas podía dar lugar a una situación en la que se superpusieran las preferencias 
arancelarias que estaba concediendo Finlandia a los Países Bálticos y a las Comunidades Europeas. 
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Preguntó si los Protocolos permitían a Finlandia conceder preferencias a las Comunidades Europeas, 
por ejemplo, en el sector agrícola en el contexto del Espacio Económico Europeo. 

11. El representante de Finlandia dijo que su país confiaba en que podría mantener el régimen 
de libre comercio con los Países Bálticos. No obstante, habría que negociar la forma de lograrlo. 
En la práctica, entre las Comunidades Europeas y los Países Bálticos ya existía un volumen considerable 
de libre comercio como consecuencia de la concesión del trato SGP a los Países Bálticos por parte 
de las Comunidades con respecto a los productos industriales, los textiles y algunos productos agrícolas. 

11. Examen de las disposiciones de los Protocolos 

12. El Grupo de Trabajo pasó a examinar en forma detallada las disposiciones de los Protocolos 
teniendo en cuenta las preguntas y respuestas distribuidas en el documento L/7196. 

13. Con respecto al alcance de los Protocolos, varios miembros observaron que éstos no abarcaban 
la agricultura y que aún se estaban negociando disposiciones separadas aplicables a este sector. Si 
se excluía del proceso de liberalización a la agricultura, una importante esfera del comercio, no se 
cumpliría el requisito del apartado b) del párrafo 8 del artículo XXIV de que se eliminaran los derechos 
de aduana y las demás reglamentaciones comerciales restrictivas con respecto "a lo esencial de los 
intercambios comerciales". A juicio de estos miembros, la conformidad con el artículo XXIV no podía 
determinarse exclusivamente en términos de un umbral con respecto al nivel global del comercio. 

14. El representante de un grupo de países, con el apoyo de algunos otros miembros, observó que 
el apartado b) del párrafo 8 del artículo XXIV requería que se eliminaran los obstáculos con respecto 
a "lo esencial de los intercambios comerciales" y no "al comercio de esencialmente todos los productos". 
De cualquier modo, este concepto significaba menos que todo el comercio. A su juicio, ello daba 
flexibilidad a las partes en una zona de libre comercio con respecto a algunos productos y no impedía 
que se excluyera a un sector de la actividad económica, siempre que el comercio abarcado por el 
Acuerdo, en conjunto, cumpliera el criterio establecido en el apartado b) del párrafo 8 del artículo XXIV. 

15. El representante de Finlandia declaró que durante las negociaciones iniciales no había sido 
posible incluir en los Protocolos a los productos comprendidos en los capítulos 1-24 del SA debido 
a la inestabilidad de la situación económica de los Países Bálticos. A fin de no retrasar la firma de 
los Protocolos, se excluyeron los productos comprendidos en dichos capítulos mientras continuaban 
las negociaciones sobre ese punto. Las Comisiones Mixtas habían examinado las medidas que debían 
adoptarse con respecto a estos productos y ya habían concluido el examen con respecto a Estonia. 
La Comisión Mixta de Finlandia y Estonia había firmado el 8 de octubre de 1993 la Decisión N° 3/93 
por la que se modificaba el Protocolo concertado entre ambos países a fin de aplicarlo también a 
determinados productos de los capítulos 1 a 24 del SA (L/7130/Add.2). Proseguían las deliberaciones 
con Letonia y Lituania. Finlandia comunicaría los resultados al Grupo de Trabajo una vez concluidas 
las mismas. Un miembro expresó la continua preocupación de su delegación con respecto al alcance 
de los acuerdos de libre comercio, es decir, si abarcaban o no lo esencial de los intercambios comerciales 
entre las Partes, incluido el comercio de productos agrícolas, sector al que se aplicaban con carácter 
selectivo las prescripciones del artículo XXIV. Confiaba en que la información que se suministraría 
permitiría realizar un examen más completo de la medida en que los Protocolos cumplían lo dispuesto 
en el apartado b) del párrafo 8 del artículo XXIV. 

16. En respuesta a una pregunta sobre el porcentaje que correspondía al comercio de productos 
agrícolas en el comercio bilateral total entre Finlandia y cada uno de los Países Bálticos, el representante 
de Finlandia indicó que, de conformidad con las cifras preliminares con respecto a 1992, el comercio 
de productos agrícolas entre Finlandia y Estonia representaba aproximadamente el 7,8 por ciento del 
comercio bilateral, es decir 112 millones de marcos finlandeses del comercio total bilateral, que se 
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cifraba en 1.444 millones. El comercio de productos agrícolas entre Finlandia y Letonia representaba 
aproximadamente el 9,5 por ciento, es decir, 26,8 millones del comercio bilateral, que se cifraba 
en 276 millones. El comercio de productos agrícolas representaba aproximadamente el 17 por ciento 
del comercio bilateral entre Finlandia y Lituania, es decir 28 millones del comercio bilateral total, 
que se cifraba en 167 millones. Ajuicio de su delegación, estas cifras demostraban claramente que 
los Acuerdos ya habían cumplido lo prescrito en el apartado b) del párrafo 8 del artículo XXIV con 
respecto "a lo esencial de los intercambios comerciales". 

17. El representante de un grupo de países declaró que los datos comerciales suministrados por 
Finlandia confirmaban la opinión de las delegaciones de los países que representaba el orador en el 
sentido de que los Protocolos abarcaban lo esencial de los intercambios comerciales, según los términos 
del apartado b) del párrafo 8 del artículo XXIV, dado que el volumen de comercio de productos agrícolas 
entre Finlandia y los Países Bálticos representaba sólo una pequeña proporción del comercio total. 

18. Un miembro se refirió al régimen de las normas de origen observando que, cuando incluyeran 
normas de origen, los derechos de aduana no debían ser más elevados y las demás reglamentaciones 
comerciales no debían ser más rigurosas como consecuencia del establecimiento de un acuerdo de libre 
comercio. El representante de un grupo de países pidió que se garantizara que las normas de origen 
vigentes en los Países Bálticos fueran eficaces, ponderadas y equivalentes al sistema vigente en el marco 
del Acuerdo de la AELC. 

III. Conclusiones del examen de los Protocolos a la luz de las disposiciones pertinentes del Acuerdo 
General 

19. El Grupo de Trabajo agradeció la información proporcionada por Finlandia de conformidad 
con el apartado a) del párrafo 7 del artículo XXIV. 

20. En el Grupo de Trabajo se manifestó en general comprensión respecto de los motivos en los 
que se fundaban los Protocolos, que se consideraron una respuesta apropiada por parte de Finlandia 
a la situación económica, social y política de los Países Bálticos, habida cuenta de la proximidad 
geográfica de estos países y de la necesidad de fortalecer los tradicionales vínculos comerciales y 
económicos existentes entre ellos y Finlandia. 

21. El Grupo de Trabajo también observó que los Protocolos consolidarían las condiciones favorables 
de acceso a los mercados que ya proporcionaba Finlandia a los Países Bálticos y que, en consecuencia, 
promoverían la liberalización económica incipiente en estos países y facilitarían su transición hacia 
las economías de mercado. 

22. El Grupo de Trabajo reconoció que los Protocolos proporcionarían un marco de normas para 
los intercambios comerciales entre Finlandia y los Países Bálticos, apoyando de esa forma el objetivo 
fundamental de contribuir al proceso de integración de estos países en la economía europea y la economía 
mundial. 

23. El Grupo de Trabajo tomó nota de la confirmación por parte de la delegación de Finlandia 
de que las preferencias arancelarias otorgadas en los Protocolos no limitaría la capacidad de los Países 
Bálticos de celebrar negociaciones arancelarias en el contexto de sus respectivos protocolos de adhesión 
al Acuerdo General. 

24. El Grupo de Trabajo celebró el hecho de que la entrada en vigor de los Protocolos hubiera 
significado la eliminación de todos los derechos de aduana y cargas de efecto equivalente, así como 
las restricciones cuantitativas y medidas de efecto equivalente, aplicables a los productos por ellos 
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abarcados, salvo algunas restricciones a las exportaciones de menor importancia que seguirían aplicando 
Finlandia y Letonia. 

25. El Grupo de Trabajo tomó nota de la información suministrada por Finlandia con respecto 
al acuerdo bilateral entre Finlandia y Estonia sobre determinados productos agrícolas. También tomó 
nota de que aún estaban en marcha las negociaciones de acuerdos bilaterales en este sector entre Finlandia 
y Letonia y Finlandia y Lituania y que Finlandia suministraría información sobre el resultado de las 
mismas. Varios miembros del Grupo de Trabajo manifestaron preocupación porque se había excluido 
de los Protocolos al sector agrícola pues, a su juicio, ello significaba un incumplimiento de lo prescrito 
en el apartado b) del párrafo 8 del artículo XXIV en el sentido de que se eliminaran los derechos de 
aduana y las demás reglamentaciones comerciales restrictivas con respecto a "lo esencial de los 
intercambios comerciales". Esos miembros llegaron a la conclusión de que había dudas sobre la 
compatibilidad de los Protocolos con el artículo XXIV. A este respecto, tres miembros del Grupo 
de Trabajo se reservaron los derechos que les correspondían en virtud del Acuerdo General. Otros 
miembros señalaron que la compatibilidad con el apartado b) del párrafo 8 del artículo XXIV debía 
considerarse a ia luz de los Protocolos en su integridad y no solamente en el contexto de una o varias 
partes de los mismos. Por lo tanto, para determinar si se habían respetado las disposiciones del 
apartado b) del párrafo 8 del artículo XXIV debía considerarse el porcentaje del comercio con respecto 
al cual los Acuerdos habían eliminado obstáculos. Los mismos miembros consideraron que, a la luz 
de los datos comerciales presentados, se habían cumplido cabalmente las prescripciones del apartado b) 
del párrafo 8 del artículo XXIV. 

26. El Grupo de Trabajo acordó que los Protocolos estaban en general en conformidad con las 
disposiciones pertinentes del Acuerdo General en la medida en que no establecían obstáculos al comercio 
de terceros y eliminaban obstáculos al comercio entre las Partes en los Protocolos. Sin embargo, algunos 
otros miembros consideraron que el carácter selectivo del régimen aplicable al comercio de productos 
agrícolas en el marco de Acuerdos separados, si bien aún objeto de negociaciones, probablemente 
impediría la plena conformidad de los Protocolos con el Acuerdo General. 

27. Se invitó a Finlandia, de conformidad con la Decisión de las PARTES CONTRATANTES 
(IBDD 18S/41), a que presentara informes bienales sobre la aplicación de los Protocolos, el primero 
de ellos en el primer semestre de 1995. 


